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Jeannette Pino Pizarro, Secretaria Municipal y Ministro de Fe de los Actos 

Municipales, certifica que el H.Concejo Municipal de Los Andes, aprobó en su 

Sesión Ordinaria Nº 116 de fecha Lunes 02 de Septiembre de 2019, mediante el 

acuerdo Nº747, lo siguiente:  

 
El H. Concejo Municipal de Los Andes aprueba con el voto favorable de los señores concejales 
presentes Octavio Arellano, Nury Tapia, Juan Montenegro, Nelson Escobar,  el voto de rechazo 
del Concejal Miguel Henríquez y el voto favorable del alcalde (acuerdo 747) el acuerdo político 
para solicitar por parte del Concejo, una inmediata intervención del Gobierno de Chile  en el 
tema climático y abastecimiento para el pequeño ganadero de la Provincia. 
 
Queda incorporada al acta la declaración  pública del Honorable Concejo Municipal que se detalla: 
 
En sesión Ordinaria de hoy Lunes 02 de Septiembre de 2019, el Consejo Municipal de Los Andes, ha 
escuchado a vecinos, agricultores y crianceros quienes han dado a conocer en detalle la dramática situación 
que les afecta por la prolongada sequía, y que tiene como consecuencia la pérdida directa de masa 
ganadera, agrícola y arbórea que son el sustento para sus familias. 
 
Del sector Los Quillayes por ejemplo, señalan estar tres meses sin que llegue agua del canal Polpaico, que 
poseen en conjunto unos quinientos animales en grave estado de desnutrición, pidiendo al municipio el 
apoyo y ayuda de este para brindarles forraje para animales como agua para consumo y riego. 
 
El Alcalde y el Concejo Municipal manifestaron toda su disposición a buscar y gestionar toda ayuda 
necesaria, por lo que se estableció una relación directa entre el  Alcalde y el representante de los vecinos 
afectados. 
 
A nivel local el Concejo Municipal, pidió hacer gestiones de colaboración ante la Junta de Vigilancia del Río 
Aconcagua, Ganadera Tongoy, Codelco Andino y Alglo-América. 
 
A nivel nacional el Concejo Municipal de Los Andes por votación de mayoría solicita al Ministerio de Obras 
Públicas que emita decreto que declare zona de catástrofe para la Comuna y Provincia de Los Andes, que es 
la herramienta legal vigente para afrontar la situación de grave sequía. 

 
Los Andes, 02 de Septiembre de 2019   

 

 

Los Andes, 03 de Septiembre  de 2019 


